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INSTITUCIÓN PROTECTORA DE HUÉRFANOS DE LA ABOGACÍA 

Estimado compañero/a : 
Permíteme  recordarte, la existencia de la Institución Protectora de Huérfanos, con la finalidad 

de asistir a  nuestros hijos, ante la contingencia adversa y dolorosa de la pérdida del titular del 
entorno familiar. 

Se constituyó hace más de setenta años, fundada por el  Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
Nuestra antigüedad, es la garantía que esta  Institución ofrece a nuestros Asociados que desde un 

criterio del reparto de las aportaciones se materializa nuestro espíritu de solidaridad con los hijos de 
nuestros compañeros de profesión. 
Actualmente, concedemos una ayuda anual de 2.520,00 .€, frente a una aportación 

anual de 50,00 €. por hijo inscrito, hasta que cumplen 23 años. 
Para obtener mayores logros necesitamos tu apoyo, interesándote por la inscripción a esta 

Asociación o aportando tu colaboración como Socio protector, esto supone para todos nosotros la 
protección de nuestros hijos ante el infortunio familiar. 

Esperamos tu ayuda y mucho nos agradará cumplimentes las solicitudes que se adjuntan. 
Con gracias anticipadas recibe un cordial saludo. 
                                                                                    EL PRESIDENTE 
                                                                                 Félix  Ester Butragueño                    

  
 

¿ Qué es ?   Es una Asociación que, como finalidad  principal, tiene  la protección y asistencia de nuestros 
hijos, ante la pérdida del Titular del entorno familiar. 
 

¿ Qué es lo que ofrece la Institución ?   Actualmente concede una ayuda de 2.520,00 € anuales 
por hijo con un mínimo de 12 meses de pertenencia a la Asociación, frente a una aportación periódica anual de 50,00 € 
por cada hijo inscrito menor de 23 años. 
 

¿ Qué es lo que hace ?   Con criterio de reparto y solidaridad, en la actualidad ayuda a  54 huérfanos con 
un importe anual de  139.230,00 €. Que,  con la colaboración de  1.325 asociados  y  213  socios protectores,  hace ir 
superando la asistencia que desde hace más de medio siglo viene prestando a nuestros hijos. 
 

¿ Como se financia ?   Se financia con los ingresos obtenidos de : 
las subvenciones del Colegio de Abogados de Madrid y el Colegio de Procuradores, las aportaciones de sus asociados,  
Socios Protectores  y  las donaciones y cesiones de contenido económico. 
 

¿ Qué puedes hacer por los huérfanos ? 
 Asóciarte,    OPCIÓN ( a )   inscribiendo a tus hijos
             U       OPCIÓN  ( b) siendo  Socio Protector, como simple gesto de solidaridad con la 
Institución de tu propio colegio, con la cantidad que tus posibilidades lo permitan. 

, 

 
 
INSCRIPCIONES E INFORMACIÓN  :
C/ Serrano, 11.  28001 Madrid.  

                 Maria Puebla   

mpuebla@icam.es / huerfanos@icam.es 
Telef:  91 435 78 10 . Ext.: 927 
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PROPOSICIÓN  DE  INSCRIPCIÓN 
-  SOCIO  PROTECTOR  - 

EN LA INSTITUCIÓN PROTECTORA DE HUÉRFANOS DE LA ABOGACÍA 
Fundada en 1931 por el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 

 
 
D.   ........................................................................................................................................................, incorporado  
 
al Ilustre  Colegio de Abogados de Madrid, en fecha ..........  de  ................................... …… de  …........... ,    con  
 
el Num. cronológico......................, con domicilio en...............................................................,  D. P. .…….…….., 
 
calle .....................………………………………., Núm. .....................  ,  solicita su inscripción en la misma como  
 
SOCIO PROTECTOR ,  de  conformidad  con   lo que  dispone el   articulo 16 de los Estatutos de la Institución,  
con una aportación  de................................................................ Euros. 
 
                                                                                                 Madrid,  ...........  de  ................................  de .......... 

 
            (Táchese lo que proceda) 
                                                                                                                                  Firmado: 
 
 
   
               Aportación  anual 
 
 

                 Donativo, a realizar,  en  B.Popular  0075 0080 11 0600658108, en Caja 
en la Institución,  calle Serrano 11 ó enviando un cheque cruzado por correo. 
 
 
 
 
                
    Les agradeceré se sirvan atender con cargo a mi cuenta corriente los recibos de cuotas que, 
 
con   carácter anual   por  importe de ................................................................……………………EUROS, 
 
les serán presentados para su cobro por la     
  

 Institución Protectora de Huérfanos de la Abogacía. 

 Rogándoles acusen  recibo de esta  petición, les saluda atentamente. 
 

D. ....................................................................................................................con  domicilio  en ………………... 
 
.............................………….., D. P. ……… calle .....................................................................……..Num…....... 
  

 
             Banco                Clave          D.C.            Nº Cuenta o Lib. Ahorro                            

 Sucursal                                                                                                 Madrid,  .........  de  .............................  de ......... 
 

 
 

                                                                                                    Entidad ................................................................ 
 
Domicilio postal de la Oficina o Sucursal................................................................................................................. 

 
                                                                                  Localidad........................................................... 

 
         Provincia  ........................................  D. P.  ................. 
 
 

Firmado: 
 
 
 
 
e-mail 1 - mpuebla@icam.es  
e-mail 2-  huerfanos@icam.es 
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